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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X BIS AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 
 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. a X. ... 
X Bis. Diseñar, instrumentar, desarrollar, proponer, fomentar y publicitar programas y herramientas institucionales 
para la asesoría, capacitación y formación permanente de los integrantes de los ayuntamientos, así como de los 
funcionarios y empleados municipales en su carácter de depositarios de funciones y servicios públicos, con el fin 
de contribuir de manera efectiva a la profesionalización de los gobiernos locales y el desarrollo institucional de los 
municipios mexicanos; 
XI. a XLIII. ... 
... 
... 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 25 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César Moreno 
Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA 
APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADA LA FRACCIÓN III, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. ... 
... 
... 
... 
... 
A. ... 
I. y II. ... 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 
hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 
IV. a VIII. ... 
B. ... 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, así como la 
legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César Moreno 
Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

 
DECLARA 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 108, 
párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los artículos 25, 
con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción XXIX-W; y 117, 
fracción VIII, con los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
Artículo 25. ... 
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El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I. a VII. ... 
VIII. En materia de deuda pública, para: 
1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la 
Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún 
empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los 
ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de regulación 
monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente 
de la República en los términos del artículo 29. 
2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su 
caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las bases de la ley 
correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha 
deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos 
correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informará igualmente a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al rendir la cuenta pública. 
3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan 
incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar 
sus respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la obligación 
de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un 
registro público único, de manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así 
como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes deberán 
discutirse primero en la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta 
Constitución. 
4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, analizará la estrategia de 
ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los convenios que pretendan celebrar 
con el Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes 
en un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso del Congreso de la Unión. 
Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. 
Asimismo, de manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la estrategia 
de ajuste para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios que, en su 
caso, celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda; 
IX. a XXIX-U. ... 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el manejo 
sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, con base en el 
principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25; 
XXX. ... 
Artículo 79. ... 
... 
... 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno 
Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes 
que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
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También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los Estados, los Municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las 
participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía 
de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los 
gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 
... 
... 
... 
II. a IV. ... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 108. ... 
... 
... 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este 
artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. Dichos servidores públicos serán responsables por 
el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
Artículo 116. ... 
... 
I. ... 
II. ... 
... 
... 
... 
... 
Las legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercido de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública. 
... 
... 
III. a IX. ... 
Artículo 117. ... 
I. a VII. ... 
VIII. ... 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las 
mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas 
y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de 
los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el 
marco de lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. 
Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos 
para cubrir gasto corriente. 
Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los 
montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, 
previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento 
de la fuente de pago. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades 
de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general que expida el 
Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del 
término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos 
últimos tres meses. 
IX. ... 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades Federativas 
y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-W del artículo 73 del presente Decreto, 
así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley reglamentaria a 
que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán las reformas necesarias 
para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada. 
Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y a las de 
las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su entrada en vigor y 
respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas con terceros en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las restricciones 
establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el artículo 117, fracción 
VIII, último párrafo de este Decreto. 
Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión un 
informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél emita. 
Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la fracción VIII del 
artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada empréstito u obligaciones: 
deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de pago, así como los que se 
determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la transparencia y acceso a la información. 
En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas competentes 
del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en un plazo de 30 días naturales; así 
como, aquella información adicional que las comisiones legislativas competentes soliciten a las autoridades 
relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá informar cada cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y 
diciembre), los empréstitos y obligaciones registrados en cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado 
para refinanciar o reestructurar créditos existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley 
reglamentaria y se implementa el registro, el Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al 
endeudamiento de los Estados y Municipios. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, verificará el 
destino y aplicación de los recursos en los que se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal. 
Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una auditoría al 
conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos afectados como 
garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la información 
referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y responderán de los 
daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación. 
Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este Decreto, establecerá 
las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación pública, así como 
los mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones de mercado o mejores que 
éstas y el fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se establezca como obligatorio. 
México, D.F., a 6 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz Sandoval, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de 2015.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAM. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números EO-
928013992-N3-2015 Y EO-928013992-N4-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. 
Álvaro Obregón) No. 201 SUR,  Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 
(833) 305-23-17,  los días lunes a viernes  de las 09:00 A 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación EO-928013992-N3-2015 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE JUAN ESCUTIA, ENTRE 
URBANO JUÁREZ Y CALLE PRIMERA, COL. DELFINO REZÉNDIZ DE 
CD. MADERO, TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/06/2015, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/06/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 26/06/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015, 10:00 horas 

Descripción de la licitación EO-928013992-N4-2015 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA AV. LOS PINOS ENTRE AV. LAS 
PALMAS Y AV. DE LAS JACARANDAS, FRACC. FOVISTE BLANCO 
DE CD.  MADERO, TAM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/06/2015, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/06/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 26/06/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/07/2015, 13:00 horas 

 

  
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS A 18 DE JUNIO DEL 2015.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- ING. GERARDO HOLGUÍN LÓPEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de mayo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00884/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA identificado con el Número 
1055, en contra de la C. PAULA EVELIA RODRÍGUEZ 
BUSTOS, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Punta Coyote, número 300, tote 
29, manzana 62, del Fraccionamiento Puerta del Sol de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 18889, con una superficie 
de 166.87 metros cuadrados de terreno y construcción de 
36.30 metros cuadrados sobre el edificada, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE, en 15.09 metros lineales con 
calle Punta Coyote, AL SUR, en 4.54 metros lineales con lote 
30, AL ESTE, en 20.00 metros lineales con calle Punta Mocas, 
AL OESTE, en 17.00 metros con lote 28, publíquese edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$31,200.00 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3009.- Junio 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de mayo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00984/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO 1055 en contra de los C.C. MIGUEL ANGEL SOSA 
MIRELES Y ERIKA BARRÓN GARCÍA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Sevilla, 
número 127, lote 36, manzana 6 del Fraccionamiento Villas del 
Palmar de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 160038, con 
una superficie de 105 metros cuadrados, y con una superficie 
de construcción de 51.69 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 metros lineales con lote 4 y 
5, AL SUR, en 7.00 metros lineales con calle Privada, Sevilla, 
AL ESTE, en 15.00 metros lineales con lote 35, AL OESTE, en 
15.00 metros lineales con lote 37; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $288,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$38,400.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3010.- Junio 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 18 de junio de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de mayo del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1021/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, actualmente 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y continuado por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, como 
Fiduciario en el Fideicomiso 1055, en contra de ROBERTO 
CARLOS PRECIADO CORTEZ el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Inmueble terreno urbano, ubicado en calle Laureles 
número 138 del lote 21, manzana 115-A del Fraccionamiento 
Villa Florida de esta ciudad, de Reynosa Tamaulipas, con una , 
superficie de 102.00 metros cuadrados, y superficie en el 
construida de 88.54 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 20, 
AL SUR 6.00 metros con calle Laureles, AL ESTE 17.00 
metros con área verde y AL OESTE 17.00 metros con lote 22, 
actualmente inscrita ante el Instituto Registral y Catastral, 
como Finca Número 143113 de este municipio de Reynosa, 
Tamps. 

El presente, edicto se publicará por DOS VECES de siete 
en siete, días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores 
para que concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad, que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $580,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3011.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de mayo de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de Mayo del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
474/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROBERTO GARCIA ÁVILA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. ROSA ANGÉLICA GARCÍA  ROCHA, 
ADRIANA MARÍA GARCÍA  ROCHA, ELVIA IRENE GARCÍA  
ROCHA como herederos en el Testamento que se acompaña a 

la presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3012.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de abril de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00509/2015 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VICENTA MATA ESPINOZA e 
Intestamentario a bienes de ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
denunciado por los C.C. JOSÉ MOISÉS RODRÍGUEZ MATA, 
ISABEL RODRÍGUEZ MATA, MA. DEL REFUGIO 
RODRÍGUEZ MATA, MARÍA GUILLERMINA RODRÍGUEZ 
MATA, REMIGIO RODRÍGUEZ MATA, MA. VICENTA 
RODRÍGUEZ MATA Y CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MATA, 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se co que a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 08 de abril de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3013.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00477/2015, 
relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes del señor MARÍA 
CONCEPCIÓN FLORES MATAMOROS, promovida por 
JUANA IRMA RODRÍGUEZ FLORES.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor- circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de mayo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3014.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00580/2015, 
denunciado por la C. DAVID FERNANDO MORALES 
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ZAMORA, la Sucesión Testamentaria a bienes de MARINA 
MORALES ZAMORA, quien falleció el día (20) veinte de abril 
del año (2014) dos mil catorce en ciudad Madero, Tamaulipas 
y ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en d días en el Periódico Oficial del Estado y 
en el de mayor circulación en la localidad, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 18 dieciocho días 
del mes de mayo de 2015.- DOY FE. 

La C.  Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3015.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de mayo 
del dos mil quince, ordenó la radicación del 00398/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANTONIO MÉNDEZ ESCOBEDO, promovido por JOSÉ 
MÉNDEZ TAPIA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto; que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 19 de mayo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3016.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de mayo 
del dos mil quince, ordenó la radicación del 00246/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
BERTHA SEGURA GARZA, promovido por GLORIA URESTI 
SEGURA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto; que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 13 de mayo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3017.- Junio 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de mayo 
del dos mil quince, ordenó la radicación del 00281/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROSENDO RUIZ CASTRUITA, promovido por SANDRA RUIZ 
ESCAREÑO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto; que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de mayo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3018.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00499/2015, 
denunciado por la C. NORA HILDA NATALIA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de JUANA 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien falleció el día (02) dos de enero 
del año dos mil trece (2013), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 24 de abril de 2015.- DOY FE. 

La C.  Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3019.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiséis del mes de junio del dos mil trece, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
APRESA MANRIQUE, denunciado por el C. IGNACIO 
APRESA MANRIQUE, bajo el Número 00752/2013, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a uno 
de julio del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3020.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 00278/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
AURORA CANTÚ PÉREZ, promovido por MANUELA CANTÚ 
CAVAZOS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto; que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 10 de abril de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3021.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 14 catorce de mayo del año 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00560/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de CAMILO KURI AHUED E ISABEL 
KURI AHUED, quienes fallecieron el día (25) veinticinco de 
Agosto del año (2014) dos mil catorce, y el día (03) tres de 
Octubre del año (2014) dos mil catorce, en Tampico, 
Tamaulipas, quienes tuvieron su último domicilio en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, denunciado por ANTONIO ABID 
KURI AHUED. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 diecinueve días del mes de mayo del año 
2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez.- LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL. 

3022.- Junio 9 y 18.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa. Tamps a 25 de mayo do 2015 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, dentro del Expediente Número 00939/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
GUADALUPE FLORES CANTÚ, denunciado por el C. 
EZEQUIEL GONZÁLEZ FLORES, ordenó la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

3023.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de Mayo del 
año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00513/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARIO VIVANCO NÚÑEZ, quien falleció el día 30 
treinta de mayo del año 2004 dos mil cuatro, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por ANA MARÍA GÁMEZ GARCÍA Y 
OTROS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los 14 catorce días del mes de mayo del año 
2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez.- LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL. 

3024.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA; 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 DE 
MAYO DE 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00520/2015, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
ÁLVARO RESÉNDEZ TREVIÑO, denunciado por ÁLVARO DE 
JESÚS RESÉNDEZ SAGASTEGUI. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
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los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., a 19 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, LIC. 
MAURA EDITH SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3025.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
mayo del actual, ordenó la radicación del 00412/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOTA 
SERRATO BERRONES, promovido por BALDOMERO GARZA 
SERRATO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 25 de mayo de 2015.- El. C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3026.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
once de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00499/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUADALUPE SOLÍS CHARLES, 
denunciado por NORMA YOLANDA RÍOS SOLÍS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de mayo de 2015.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3027.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de mayo 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00323/2015 
relativo a Diligencias Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por GRACIELA GARZA 
GONZÁLEZ, a fin de acreditar la posesión como medio de 
adquirir el dominio de un bien inmueble con una superficie de 
655.00 m2 (seiscientos cincuenta y cinco metros cuadrados) 
que se, encuentra ubicado al; AL NORTE:- en 15.00 mts con 
calle Guerrero, AL SUR:- en 15.00 mts con Narcisa viuda de 
García, AL ESTE:- en 43.67 mts con Hortencia D. viuda de 
Juárez, AL OESTE:- en 43.67 mts con Honorato Rodríguez. 

Se expide el presente edicto para su publicación POR 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de mayo de 2015.- Las C.c. 
Testigos de asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

3064.- Junio 9, 18 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince 
dictado dentro del Expediente Número 939/2014, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ANA BERTHA 
JIMÉNEZ AGUILAR, el Titular de este Juzgado Licenciado 
TORIBIO ANTONIO HERNÁNDEZ OCHOA, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Pino, número 967, lote 40, 
manzana 169, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá Sector 
III, con una superficie de 90.00 m2 de-terreno y una 
construcción de 33.94, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.00 ML con lote 35, AL SUR 6.00 ML 
con calle Pino, AL ESTE 15.00 ML con lote 39, AL OESTE 
15.00 ML con lote 41, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 165564 de fecha 14 de abril de 2015 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado en días y horas hábiles, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
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PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3065.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince 
dictado dentro del Expediente Número 1089/2014, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARTIN PÉREZ 
VALENCIA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Orquídeas, número 220, 
lote 11, manzana 121, del Fraccionamiento Villa Florida Sector 
C, con una superficie de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias : AL NORTE 6.00 ML con lote 22, AL 
SUR 6.00 ML con calle Orquídeas, AL ESTE 17.00 ML con lote 
12, AL OESTE 17.00 ML con lote 10, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 141770 de fecha 10 de abril de 2015 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado en días y horas hábiles, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $358,000.00 (TRECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3066.- Junio 9 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EI Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, per auto de fecha once de mayo del des mil 
quince, dictado en el Expediente Número 0246/2009, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el Ciudadano 
Roberto Rodrigo Reséndez Cuellar, apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de la Señorita OTILA ISABEL RESÉNDEZ 
CUELLAR, en contra de la Ciudadana MARÍA DEL SOCORRO 
GARCÍA LOERA, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
los siguientes bienes inmuebles. 

1).- Casa habitación ubicada en manzana 7-B, lote 13, 
Fraccionamiento Alta Vista de esta ciudad, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 metros con lote 1, 
AL SUR: 10.00 metros con calle Prolongación Bravo; AL 
ORIENTE: 25.00 metros con lote 12; y AL PONIENTE: 20.00 
metros con lote 14, el cual es fijado del 16.66 % do la cantidad 
do $532,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

2).- Casa habitación ubicada en calle Prolongación 
Victoria, manzana 13, lote 15, Fraccionamiento Altavista de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.00 metros con lote 1; AL SUR: 15.00 metros con 
Prolongación de la calle Victoria; AL ORIENTE: 30.00 metros 
con lote 14; y AL PONIENTE: 30.00 metros con Avenida 
General Luis Caballero, y el cual as fijado del 16.66 % de la 
cantidad de $947,000.00 (NOVECIENTOS CUARENTA V 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

3).- Terreno urbano ubicado en la manzana circundada por 
las calles Pino Suarez y Doctor Mier y las Avenidas Plutarco 
Elías Calles y Lampazos de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 41.15 metros con 
propiedad de los señores José Sosa Contreras y Edelmiro 
Martínez; AL SUR: 41.30 metros con Terrenos de la misma 
manzana; AL ORIENTE: 9.00 metros con propiedad de Enrique 
Flores Herrera; y AL PONIENTE: 9.00 metros con Avenida 
Plutarco Elías Calles, y el cual as fijado en el 50% de la 
cantidad de $809,000.00 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

4).- Terreno urbano ubicado en lote 10 manzana 12, 
Fraccionamiento Altavista con superficie de 300;00 metros 
cuadrados, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 10.00 metros con Prolongación 
Bravo; AL SUR; 10.00 metros con lote 13; AL ORIENTE: 30.00 
metros con lote 11; y AL PONIENTE: 30.00 metros con lote 9, 
y el cual as fijado del 16.66% de la cantidad de $ 240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que so tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el primero de los mencionados se señala las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, PARA EL 
SEGUNDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
PARA EL TERCERO, LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, PARA EL. CUARTO LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA TODOS PARA EL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO 
DEL DOS MIL QUINCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3131.- Junio 10, 16 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1184/2008, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de GLORIA BARNEY 
RIVERA Y SANTOS BARNEY RIVERA, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
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sacar a remate en tercera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso consistente en: 

Casa Tipo 100 SM (salarios mínimos) ubicada en Privado 
San Isidro número 112, lote 22, del Condominio San Isidro del 
Fraccionamiento denominado Villas de San José de esta 
ciudad, con una superficie de 72.00 m2 setenta y dos metros 
cuadrados de terreno y 60.29 m2, sesenta metros veintinueve 
centímetros cuadrados de construcción, y se localiza bajo las 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con casa 
número 08, AL SUR: en 6.00 M.L., con Privada San Isidro, AL 
ESTE: en 1,2.00 M.L. con casa número 21, y AL OESTE: en 
1.38 M.L., 8.75 M.L., y 1.87 M.L., con casa 23, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado en la Sección I, 
Numero 11535, Legajo 231, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, de fecha 8 de marzo de 2000. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia de remate que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $388,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) sin sujeción al tipo por tratarse de tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3165.- Junio 11 y 18.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto  

Décimo Quinto Distrito Judicial 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 21/2015, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por J. REFUGIO RUIZ 
ZAPIEN, para que se le declare propietario de un predio 
urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 8.50 metros lineales con calle Xicoténcatl; AL SUR, en 8.75 
metros lineales con propiedad de Juana Hernández; AL ESTE, 
en 19.40 metros lineales con propiedad de Nancy Cruz Avalos, 
y; AL OESTE, en 20.00 metros lineales con calle 
Independencia.- Dando una superficie de 169.91 metros, 2.-
Ubicado en la esquina de la calle Independencia y Xicoténcatl 
número 502 del plano oficial de Villa Aldama, Tamaulipas.- 
Esta publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en 
siete días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación, así como en tres lugares públicos de la 
cabecera del municipio y centro de población correspondiente 
al de la jurisdicción del inmueble.- Es dado para su publicación 
a los catorce días del mes de mayo del año dos mil quince. 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado 
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3169.- Junio 11, 18 y 25.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

Por auto de fecha cuatro del mes de junio del año dos mil 
quince, el Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordeno radicar el Expediente Número 507/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-
Perpetuam Sobre Posesión de inmueble para adquirir dominio, 
promovido par el C. INGENIERO CLAUDIO FRANCISCO 
GRACIA CANTÚ, dichos inmuebles consisten en: 

1.- Lote 21, manzana 7, de la calle Privada Cisnes Frac., 
superficie de 51.06 mt2.- Clave Catastral 31-01-20-989-021, 
Fraccionamiento Balcones de San José, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 14.62 con lote, 20, AL 
SUR: en 11.76 con Avenida Las Aves, AL ESTE: en 8.69 con 
Privada Cisnes, AL OESTE: en 0.00 con vértice del triángulo. 

2.- Lote 16, manzana 8, de la calle Privada Guacamayas, 
superficie de 406.75 mt2, Clave Catastral 31-01-20-994-016, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 37.30 con lotes 21 y 15; AL SUR 
en 37.32 con lotes 20 y 17; AL ESTE en 13.55 con Privada 
Guacamayas, AL OESTE en 13.57 con Privada Cisnes. 

3.- Lote 12, manzana 9, de la calle Privada Guacamayas, 
superficie de 195.41 mt2 Clave Catastral 31-01-20-995-012, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 18.65 con lote 11; AL SUR en 
16.40 con lote 13; AL ESTE en 13.53 con área comercial, AL 
OESTE en 13.53 con Privada Guacamayas. 

4.- Lote 2, manzana 13, de la calle Privada Tucanes, 
superficie de 392.38 mt2, Clave Catastral 31-01-20-963-002, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 35.69 con lote 1 y Avenida Las 
Aves; AL SUR en 37.32 con lote 40 y 3; AL ESTE en 5.70 con 
Avenida Las Aves; AL OESTE en 13.64 con Privada Los 
Tucanes. 

5.- Lote 6, manzana 14, de la calle Privada Tucanes, 
superficie 410.03 mt2, Clave Catastral 31-01-20-961-006, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas 
colindancias: AL NORTE en 37.30 con lotes 34 y 5; AL SUR en 
37.32 con lotes 33 y 7; AL ESTE en 13.66 con Privada 
Tucanes; AL OESTE en 13.68 con calle Privada Faisanes. 

6.- Lote 12, manzana 15, de la calle Privada Faisanes, 
superficie 411.12 mt2, Clave Catastral 31-01-20-959-012, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 37.30 con lote 29 y 11, AL SUR en 
37.32 con lotes 28 y 30; AL ESTE en 13.69 con Privada 
Faisanes; AL OESTE en 13.72 con calle Privada Ruiseñores. 

7.- Lote 17, manzana 16, de la calle Privada Ruiseñores, 
superficie de 409.14 mt2, Clave Catastral 31-01-20-999-017, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 37.30 con lotes 24 y 16; AL SUR 
en 37.31 con lotes 23 y 18; AL ESTE 13.73 con Privada 
Ruiseñores; AL OESTE en 11.07 con Privada Albatros. 

8.- Lote 22, manzana 17, de la calle Privada Los Albatros, 
superficie de 197.86 mt2, Clave Catastral 31-01-20-998-022, 
Fracc. Balcones de San José, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 18.65 con lotes 21 y 23; AL SUR 
en 11.00 con propiedad privada; AL ESTE en 14.93 con 
Privada Albatros; AL OESTE en 13.72 con propiedad privada. 

Y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 
881 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación donde 
esté ubicado el bien inmueble, por TRES VECES consecutivas, 
de diez en diez días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3170.- Junio 11, 18 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

ADRIANA LEOS CESÁREO. 
DOMICILIO IGNORADO.- 

Por auto de fecha diecinueve de marzo del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00385/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por el C. CONSTANTINO MÁRQUEZ MÁRQUEZ, 
en contra de la C. ADRIANA LEOS CESÁREO, de quien 
reclama: a).- La disolución del Vínculo Matrimonial b).- La 
disolución de la Sociedad Conyugal y c).- El pago de los gastos 
y costas Judiciales; así mismo por auto de fecha siete de mayo 
del presente año, se ordenó su emplazamiento mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de esta localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, 
a fin de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretaria del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3234.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de abril de 2015. 

C. CRISTY LORENA LÓPEZ MÉNDEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01056/2014, relativo al 
Divorcio Necesario, promovido por el C. GUSTAVO ADOLFO 
FACUNDO SOSA, en contra de la C. CRISTY LORENA 
LÓPEZ MÉNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. CRISTY 
LORENA LÓPEZ MÉNDEZ para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3235.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 1309/2013, deducido de 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por ROSALINDA 
VILLARREAL PEQUEÑO el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, haciendo saber al público 
en general que se promovió esta información para adquirir la 
propiedad: 

a).- Finca No. 18581 ubicada en el Boulevard Álvaro 
Obregón sin número, antiguamente Boulevard Espuela del 
Ferrocarril sin número de la colonia Ampliación Petrolera "José 
Escandón" de esta ciudad con superficie de 1462.40 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 25.50 ML 
con propiedad de la Suscrita, AL SUR en 34.58 ML con 
Boulevard Álvaro Obregón, AL ORIENTE en 54.96 ML con 
terreno Baldío, AL PONIENTE con 44.20 con terreno baldío. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de mayor circulación de esta ciudad, así como en los 
Estrados de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3236.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JUANA RIVEROLL ABRAJAN. 
“CUYO DOMICILIO SE IGNORA.” 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto del Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00845/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUANA 
RIVEROLL ABRAJAN y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
JUANA RIVEROLL ABRAJAN por medio de edictos mediante 
proveído de fecha treinta y uno de marzo de dos mil quince, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el Traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 07 de abril de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3237.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
NORMA LETICIA ESPINOZA CABRERA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
mayo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
342/2014 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT en contra de NORMA LETICIA ESPINOZA 
CABRERA, y toda vez de que mediante auto de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil quince, su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordena emplazarla por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para air y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3238.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
ANGELINA GONZÁLEZ MENDOZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de 
enero de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00053/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de ANGELINA GONZÁLEZ MENDOZA, 
y toda vez mediante auto de fecha cuatro de mayo del dos mil 
quince, su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3239.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JUAN ANTONIO MEZA EVANGELISTA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha quince de 
enero de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
0024/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de JUAN ANTONIO MEZA 
EVANGELISTA, y en cumplimiento al auto de fecha siete de 
mayo del dos mil quince, su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3240.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JUAN FRANCISCO MAYORGA MEDINA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00887/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de JUAN FRANCISCO MAYORGA 
MEDINA, y en cumplimiento al auto de fecha siete de mayo del 
dos mil quince, su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3241.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. ADOLFO KUHNAGEL SIERRA Y  
MARÍA AMALIA ACOSTA CURIEL 
“CUYO DOMICILIO SE IGNORA.” 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto del Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha seis de febrero de 
dos mil quince, radicó el Expediente Número 00072/2015 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión de Contrato 
promovido por el Licenciado Iván Alejandro García Pérez, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ADOLFO 
KUHNAGEL SIERRA Y MARÍA AMALIA ACOSTA CURIEL y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados ADOLFO 
KUHNAGEL SIERRA Y MARÍA AMALIA ACOSTA CURIEL por 
medio de edictos mediante proveído de fecha uno de junio de 
dos mil quince, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3242.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CARLOS JUAN ANTONIO ORTIZ GUZMÁN  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
febrero del dos mil quince, radicó el Expediente Número 
0128/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil Plenario de 
Posesión promovido por SARA PATRICIA HERNÁNDEZ 
CAMACHO, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
CARLOS JUAN ANTONIO ORTIZ GUZMÁN por medio de 
edictos mediante proveído de fecha primero de junio del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3243.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 15 de octubre de 2014 

A LA C. MARTHA LAURA MARTÍNEZ NAVARRETE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Paul Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de julio del año 
en curso, ordena la radicación del Expediente Número 
00293/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Notificación de Cesión de Derechos y Cambio 
de Acreedor, así como requerimiento de pago promovido por el 
C. Licenciado GHAMAL ABDEL SEGURA SERNA en contra de 
MARTHA LAURA MARTÍNEZ NAVARRETE, y en virtud de que 
la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregara debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

3244.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 21 de noviembre de 2014 

A LOS CC. JOSÉ JUAN GAUNA BALLESTEROS Y 
GUADALUPE CANCHOLA MUÑOZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de noviembre del 
dos mil tres, ordena la radicación del Expediente Número 
334/2014, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación de Cesión de Derechos y Cambio de Acreedor, así 
como requerimiento de pago, promovido por el LICENCIADO 
GHAMAL ABDEL SEGURA SERNA, en contra de JOSÉ JUAN 
GAUNA BALLESTEROS Y GUADALUPE CANCHOLA 
MUÑOZ, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de los JOSÉ JUAN GAUNA 
BALLESTEROS Y GUADALUPE CANCHOLA MUÑOZ, se 
ordena llevar a cabo la notificación del auto de fecha veintisiete 
de agosto del dos mil catorce, ordenado por auto de fecha seis 
de noviembre del dos mil catorce, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en la puerta de este 
Juzgado; comunicándose a la interesada sobre los siguientes 
puntos 1.- Mi representara SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es 
la actual titular del Contrato de compra venta con garantía 
hipotecaria, quien consta el Instrumento Número 0030615-1.- 
2.- Todos los tramites negociaciones y pagos relacionados con 
el Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de 
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Compra-Venta con Garantía Hipotecaria que se identifica en el 
hecho número 1 del presente, deberán realizarse a favor de 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en su calidad de nueva titular de los 
derechos crediticios y litigiosos.- Lo anterior con fundamento 
en los documentos que se describan a lo largo del presente 
escrito, 3.- De conformidad con el Contrato de Compra-Venta, 
con Garantía Hipotecaria que se identifica con el hecho 
número uno del presente, así como el estado de cuenta 
expedido por el contador facultado por mi representada a 
través de la moral antes citada (anexo dos) adeuda a mi 
representada la cantidad 201.1581 SMV (doscientos un punto 
un mil quinientos ochenta y un Salario Mínimo Vigente en el 
Distrito Federal ) o su equivalente a la cantidad de $411,492.23 
(CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS CON 23/100 MONEDA NACIONAL) al día 
treinta de junio del dos mil catorce (2014) por concepto de 
saldo total adeudado, cantidad que comprende el saldo 
insoluto, intereses moratorios, y que las copias de la presente 
solicitud se encuentran a su disposición de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

3245.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ERÉNDIRA MARTÍNEZ MONCEBAEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, por auto de fecha veintidós de enero del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00090/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, Lic. Gustavo Rendón Torres, en 
contra del ERÉNDIRA MARTÍNEZ MONCEBAEZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintidós días del mes 

de enero del año dos mil quince.- Téngase por presentado al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, representada por al C. Lic. Gustavo 
Rendón Torres, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderado legal de dicho Instituto, acreditando su personalidad 
con el Testimonio del Instrumento Numero 38794 de fecha 
ocho de julio del dos mil ocho, ante la fe del Lic. José Daniel 
Labardini Schettino Notario Público Número 86 con ejercicio en 
México, D.F., dándole la intervención legal correspondiente 
dentro del presente Juicio, promoviendo Acción Real 
Hipotecaria en contra de la C. ERÉNDIRA MARTÍNEZ 
MONCEBAEZ con domicilio en calle Murcia Número 164, del 
Fraccionamiento Las Haciendas en Altamira, Tamaulipas, entre 
calles España y Lisboa, Código Postal 89603, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: A, B.- Por concepto de 
suerte principal al día nueve de diciembre del dos mil catorce, 
se reclama el pago de 174.9340 veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en 
Moneda Nacional es precisamente la cantidad de $357,847.78 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 78/100 M.N.) monto que se 
destinó a pagar el precio de la operación de compraventa de 
que se trata, así como los respectivos gastos financieros, y 
demás prestaciones que señala en los puntos C, D, E, F, B.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca, radíquese, así como regístrese con el Número 
00090/2015 y fórmese expediente.- Hecho lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 533 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con efectos 
de mandamiento en forma expídanse cédula Hipotecaría por 
quintuplicado para el efecto de que se envíen dos tantos a la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad para su 
inscripción, de los cuales una copia quedará en el Registro, y 
la otra, con la anotación de inscripciones, se agregará a los 
autos del presente expediente, un ejemplar se entregará al 
actor y otro a cada uno de los demandados al ejecutarse el 
presente auto y el último para su publicación en un periódico 
local.- Precisándoles a las partes que a partir de la fecha en 
que se entregue a los demandados propietarios del bien 
hipotecado la cédula Hipotecaria quedan las fincas en depósito 
Judicial junto con todos sus frutos y con todos los objetos que 
conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase a los demandados propietarios del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
con las copias de la demanda e instrumentos públicos 
debidamente requisitos por la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado, exhibidos por el actor, y contenido del presente 
proveído córrase traslado y emplácese a Juicio al demandado 
para que dentro del término de diez días produzca su 
contestación.- Se le previene al demandado para que señale 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, dentro 
de este Segundo Distrito Judicial que corresponde a las 
Ciudades de Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones a un las de 
carácter personal se le hará por cédula de notificación que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Se tiene como domicilio 
del actor el ubicado en Avenida Hidalgo número 5004 Primer 
Piso, local 6, colonia Sierra Morena, de Tampico, Tamaulipas, 
entre calles Monte Athos y Río Sabinas, Código Postal 89210.- 
Sin que haya lugar autorizar tengan acceso a los profesionistas 
que menciona en su escrito de cuenta, toda vez que no reúnen 
los requisitos establecidos por el artículo 52 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que en atención a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, decreto N°LXI-909, de fecha 
veinticinco se septiembre de dos mil trece, respecto a la 
fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor para el Estado, Lo 
acordó y firma la C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto Civil 
de Primera Instancia en esta ciudad, actuando con la C. Lic. 
Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial Lic. Rosa Hilda 
Bock Espinoza, Lic. Adriana Báez López.- En su fecha se 
publica en lista.- Conste. 
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Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis 
días del mes de abril del año dos mil quince, las suscritas 
Testigos de Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández 
Secretaria Proyectista y Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla, 
Oficial Judicial “B” del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil 
dan cuenta a la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho de éste 
Juzgado por Ministerio de Ley, del escrito presentado por la 
actora C. Licenciado Gustavo Rendón Torres, en fecha (15) del 
presente mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, para 
los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de abril 

del año dos mil quince.- Vista, la razón de cuenta que 
antecede.- Téngase por presente al C. Licenciado Gustavo 
Rendón Torres, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00090/2015, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, tomando en 
consideración que del informe rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la 
demandada ERÉNDIRA MARTÍNEZ MONCEBAEZ y al 
ignorarse el domicilio actual de dicho demandado, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado por la parte actora, se 
ordena emplazar a Juicio al C. ERÉNDIRA MARTÍNEZ 
MONCEBAEZ, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los Estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngaseles de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos 2°, 4°, 60, 63, 66, 67, 68, 92, 105 y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla, Oficial 
Judicial “B”, quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, Lic. Rosa Hilda 
Bock Espinoza, Testigo de Asistencia, Lic. Ayerim Guillén 
Hernández, Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla.- Enseguida 
se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3246.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. NIDIA JOSEFINA FLORES ARIZMENDI  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha doce de junio de dos mil 
catorce, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
833/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de 
Patria Potestad promovido por NATALIO FLORES CABRERA, 
ELVIRA ARIZMENDI TORRES, en contra de NIDIA JOSEFINA 
FLORES ARIZMENDI, y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha veinte de febrero de dos 
mil quince, emplazarla por medio de edicto que se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cedula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3247.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2015. 

C. ROBERTO CARLOS GAONA HOYOS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 0284/2015, relativo al 
Divorcio Necesario, promovido por la C. CLAUDIA PATRICIA 
FIGUEROA MONCIVAIS, en contra del C. ROBERTO 
CARLOS GAONA HOYOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. ROBERTO 
CARLOS GAONA HOYOS para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere al demandado a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3248.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. MARÍA LAURA LARRONDE NACOUD. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00396/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial de Cesión de Derechos y 
Requerimiento de Pago, promovido por la C. LICENCIADA 
ANABELL ALEJANDRE ESCUDERO, y continuado por el C. 
Licenciado José David Ortiz López, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral, SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARÍA 
LAURA LARRONDE NACOUD, ordenó a Usted la notificación 
por edictos, dictándose los siguientes acuerdos:  

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de diciembre del año dos mil doce (2012).- Con el escrito 
de cuenta, recibido en fecha doce de los corrientes, 
documentos anexos, téngase por presentada a la C. 
Licenciada Anabell Alejandre Escudero, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE C.V., personalidad que justifica debidamente 
con la documental que exhibe, misma que se encuentra 
pasada en su contenido y firma ante fedatario público, por lo 
que se le reconoce su personalidad de apoderada legal de 
dicho instituto y se le da la intervención que legalmente le 
corresponda en términos del citado instrumento, por lo que con 
tal carácter se le tiene por presentada promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial de Cesión 
de Derechos y Requerimiento de Pago, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a trámite en 
la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno que para tal 
efecto se lleva en ésta Judicatura, bajo el Número 
00396/2012.- Notifíquese a la C. MARÍA LAURA LARRONDE 
NACOUD, en el domicilio ubicado en calle Lázaro Cárdenas 
número 107, lote 07, manzana 11, entre las calles Ciprés y 
Nogal de la Unidad Habitacional El Bernal de esta ciudad, el 
contenido de la solicitud de cuenta así como del presente 
proveído, debiéndole por tanto dejar copia simple de la misma.- 
Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado calle Pino número 400 entre las calles Almendros y 
Fresno, Código Postal 89817 de la colonia Arbustos de esta 
ciudad, autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados 
Margarita Vázquez Picazo, José David Ortiz López, Dagoberto 
Alcalá Camacho, Irene Biridiana Rángel Morales, Eloy 
Vázquez Olvera. Javier Guadalupe Rodríguez Cervantes y 
Cesar Augusto Valdez Castillo.- Realícese por conducto de la 
Central de Actuarios de este Distrito Judicial la práctica de la 
diligencia ordenada en el presente proveído.- Notifíquese 
personalmente a la C. MARÍA LAURA LARRONDE NACOUD.- 
Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 53, 55, 61, 66, 
68, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 866, 867, 868 y 
870 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así lo acuerda y firma el Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez de Primera Instancia de lo Civil del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
Proyectista en funciones de Secretario de Acuerdos de este 
Juzgado, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- 
Rúbricas.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo 
el Número: 00396/2012. 

AUTO INSERTO: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes 
de marzo del año dos mil quince (2015).- Por recibido en esta 
propia fecha, escrito signado por el C. Licenciado José David 

Ortiz López, compareciendo al expediente número 
00396/2012; con la personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos, mediante el cual solicita se le notifique a 
la parte demandada por medio de edictos la notificación 
ordenada en autos; por lo que es de proveerse en los 
siguientes términos: 

 Como lo solicita, tomando en consideración los diversos 
oficios que obran agregados a los autos rendidos por los 
Representante del Instituto Federal Electoral, de la Comisión 
Federal de Electricidad así como de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, Teléfonos de México, S.A. de 
C.V., y Comandante de la Policía Ministerial del Estado, todos 
con domicilio y destacamento en esta ciudad, de donde se 
desprende que se ignora el paradero de MARÍA LAURA 
LARRONDE NACOUD, y el desconocimiento de diverso 
domicilio al señalado en la promoción inicial de los mismos es 
general, en consecuencia, procédase a notificar a dicha 
persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, a fin de que se les 
informe que las actuaciones de las presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, quedarán en la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado, por tres días a efecto de que se impongan de 
ellas.- Notifíquese.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acuerda y 
firma la Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. Adriana Pérez Prado.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de abril de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3249.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ ANTONIO HERRERA GUZMÁN  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha diez de abril de dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00408/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario, promovido por 
SANDRA LUZ GUEVARA HERNÁNDEZ, en contra de JOSÉ 
ANTONIO HERRERA GUZMÁN, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- Que por sentencia firme se declare la disolución del 
vínculo matrimonial que le une con el ahora demandado. 

b).- El pago de los gastos y costas del presente Juicio en 
caso de oposición. 

Por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil quince, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JOSÉ 
ANTONIO HERRERA GUZMÁN, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándola al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
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proveído de fecha veinticinco de abril del año en curso, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3250.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ALDO REYES GUERRERO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha catorce de abril de dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00415/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de la Patria Potestad, 
promovido por BRENDA HERRERA HERNÁNDEZ, en contra 
de ALDO REYES GUERRERO, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- Que mediante sentencia ejecutoriada dictada por ese 
H. Autoridad, se decrete y se declare la pérdida de la patria 
potestad en contra del demandado ALDO REYES GUERRERO 
y que ejerce respecto de su menor hija RUTH ESMERALDA 
REYES HERRERA; 

b).- Se le condene al pago de los gastos y costas que se 
originen con la tramitación del presente Juicio por haber dado 
lugar a ello el demandado. 

Por auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil quince, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado ALDO 
REYES GUERRERO, debido a que se acredito en autos que 
se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en and de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veinticinco de mayo del año que transcurre, 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3251.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Menor. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ZORAIDA RAMÍREZ AGUIRRE.  
DOMICILIO IGNORADO. 
PRESENTE. 

El Licenciado Ciro Rodríguez Barrón, Juez Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por acuerdo de fecha doce de 
septiembre de dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente 200/2014, relativo al Juicio de Desahucio, que 
promueve por sus propios derechos el C. ARTURO SAUCEDO 
GÓMEZ, en contra de usted, y de quien reclama lo siguiente: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veinte de octubre del año 
dos mil catorce.- Por recibido ante la Oficialía Común de Partes 
el (17) del presente mes y año, el escrito signado por el C. su 
contenido y toda vez que se han agotado los medios legales 

conducentes con el fin de emplazar a la parte demandada C. 
ZORAIDA RAMÍREZ AGUIRRE, obteniéndose una respuesta 
negativa a dicho objetivo, esta autoridad autoriza se lleve a 
cabo su emplazamiento mediante edictos, los cuales deberán 
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación por t este Juzgado, 
emplazándosele para que en el término de sesenta días, 
contados a partir de la última publicación, ocurran a hacer paga 
llana de lo reclamado y las costas, o a oponerse excepciones 
legales que hacer valer, haciendo del conocimiento de la parte 
demandada que quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado las copias simples de la demanda, sus anexos, 
sellados y rubricados.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al Código de Comercio.- Notifíquese y cúmplase.- 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Ciro Rodríguez Barrón, 
Juez Tercero Menor del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
actuando legalmente con el Licenciado Rodolfo Carrizalez 
Guevara, secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Y por el presente que el publicará por TRES VECES 
consecutivas, mediante edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación la 
ciudad. emplazándosele para que en el término de sesenta 
días, contados a partir de la última publicación ocurra al 
Juzgado a hacer paga llana de lo reclamado y las costas, o a 
oponerse a la ejecución si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, haciendo del conocimiento de la parte 
demandada que quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado las copias simples de la demanda, sus anexos y 
este proveído, sellados y rubricados, lo anterior con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria Tamaulipas, 27 de octubre de 2014.- El C. 
Juez Tercero Menor, LIC. CIRO RODRÍGUEZ BARRÓN.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. RODOLFO 
CARRIZALEZ GUEVARA.- Rúbrica. 

3252.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

ALONSO ORTIZ MALDONADO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha cuatro de febrero de dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00137/2015, relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido 
por THELMA CRUZ FLORES, en contra de ALONSO ORTIZ 
MALDONADO, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que le une con el 
ahora demandado, en relación a la causa señalada en el 
preámbulo de su demanda. 

b).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación del 
matrimonio celebrado con el ahora demandado, ante el C. 
Oficial Segundo del Registro Civil de ciudad Mante Tamaulipas 
registrado en el Libro No. 1, Acta Número 198, Foja Número 
19-B, con fecha de registro 25 de octubre del 2012. 

e).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

d).- La liquidación de la sociedad conyugal. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado ALONSO 
ORTIZ MALDONADO, debido a que se acredito en autos que 
se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
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Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándola al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiuno de mayo actual, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3253.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NADIA ELÍAS MARTÍNEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
abril del 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00517/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ARMANDO RETTA 
GONZÁLEZ, en contra de la C NADIA ELÍAS MARTÍNEZ y 
mediante auto de fecha 21 de mayo del 2015, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a 28 de mayo de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3254.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Menor. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam; a 10 de junio de 2015 

El C. Licenciado Ciro Rodríguez Barrón, Juez Segundo 
Menor del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Ciudad Victoria Tamaulipas, acuerdo de fecha ocho de 
mayo de dos mil quince dentro del Expediente Número 
163/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el C. PRIMO F. REYES PÉREZ, en contra de los C.C. MARÍA 
DEL REFUGIO ORTIZ SÁNCHEZ Y EDUARDO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, ordeno en forma legal la venta en remate en 
segunda almoneda, del siguiente bien inmueble. 

Bienes a rematar y precio a de avalúo. 

1.- predio urbano ubicado en la colonia Azteca, en la calle 
Tonatiuh de Ciudad Victoria, Tamaulipas, lote 4, manzana 26, 

zona 02, con una superficie de 171.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 21.15 
metros con lote 3; AL SURESTE en 8.18 metros con calle 
Tonatiuh; AL SURESTE en 21.40 metros con lote 0.5, y AL 
NOROESTE en 7.90 metros con lote 26, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el Número 50, Legajo 2007, 
Sección 3, de fecha 26 de abril del 2006, de fecha 7 de mayo 
del 2013, con un valor de $120.000.00 ( CIENTO VEINTE MIL 
PESOS. 00/100 M.N.). 

Por tal virtud se convoca a postores por medio de la 
publicación de edictos, que se publicarán por TRES VECES 
dentro de nueve días, tanto en el Diario Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad y en la Tabla de 
Avisos o Puerta del Tribunal, comunicándose a aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta, que previamente deberán 
exhibir el 20% (veinte por ciento), del precio que sirva de base 
para el presente remate, mediante el certificado 
correspondiente, y sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Postura legal será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio de avalúo, menos el 10% (diez por ciento), 
por tratarse de segunda almoneda.- En la inteligencia de que la 
presente diligencia de remate, se llevara a cabo a las trece 
horas del día diecinueve de junio de dos mil quince. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. LAURA SIFUENTES 
YÁÑEZ.- Rúbrica. 

3255.- Junio 16, 17 y 18.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó dentro del Expediente 00960/2009, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el Licenciado Alfredo 
Alejandro Hoyos Aguilar en su carácter de apoderado legal de 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE y continuado por el Licenciado Lino Rubio 
del Angel en contra del C. GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ 
Y SOFÍA RODRÍGUEZ TURRUBIATES, sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble embargado al demandado 
C. GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ, el que se identifica 
como: lote 3, manzana 1-5, Sector Segundo, Sección Tercera, 
Región Tercera ubicado en la calle Aduana número 803 de la 
colonia Talleres de ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 424 metros y 65 decímetros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 29.80 
metros con lote número 4, AL SUR: en 29.80 metros con lote 2, 
AL ORIENTE: en 13.70 metros con lote 05, AL PONIENTE EN 
14.80 metros con calle Aduana.- Debiéndose para tal efecto 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse por 
TRES VECES dentro de nueve días en un periódico de 
circulación amplia en el Estado, asimismo entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días, se precisa como postura legal del remate 
la cantidad de $463,800.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que 
corresponde a las dos terceras partes del valor del bien 
valuado con rebaja del 10%.- Convocando a postores y 
acreedores a la segunda almoneda, la que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (07) SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.- Hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la segunda almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
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ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintiún días del mes de 
mayo del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3256.- Junio 16, 18 y 24.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. PATRICIA SILVIA RENIU DE LEÓN DAMY  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, ordenó dentro del Expediente Número 00442/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por DIANA CORDELIA 
DE LEÓN DE NEILL, se ordenó llamar a la C. PATRICIA 
SILVIA RENIU DE LEÓN DAMY, mediante edictos. 

Es por lo que se ordena el presente edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, A fin de que 
proceda a dar cumplimiento dentro del término de cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de edicto a lo siguiente: 

a).- A nombrar, a su costa, un perito que intervenga en el 
avalúo cuando se haga por peritos; 

b).- Para intervenir en el acto del remate y hacer al Juez 
las observaciones que estime oportunas; y/o, 

c).- Para recurrir el auto de aprobación de remate 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3301.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de mayo del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00642/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA FÉLIX GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, y 
denunciado por los C.C. LINDA ESTEFANÍA MALDONADO 
MORENO, Y MA. DE LOURDES MORENO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3302.- Junio 18.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de mayo del año dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 105/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL LARA GONZÁLEZ, denunciado por MARTHA LARA 
MARTÍNEZ y LEOPOLDO LARA MARTÍNEZ, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los quince días del mes de mayo del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
en el Estado Habilitado en Funciones de lo Civil y Familiar, LIC. 
JOSÉ MANUEL ARREOLA REQUENA.- Rúbrica. 

3303.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de abril del año dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 102/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANASTACIO PEÑA HERNÁNDEZ, denunciado por MATILDE 
PENA CÓRDOVA, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medía de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a veintinueve días 
del mes de mayo del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
en el Estado Habilitado en Funciones de lo Civil y Familiar, LIC. 
JOSÉ MANUEL ARREOLA REQUENA.- Rúbrica. 

3304.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de abril del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00531/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
JOSÉ CRISTÓBAL TREVIÑO MARTÍNEZ, denunciado por 
GUADALUPE JIMÉNEZ QUIÑONES; y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
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en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3305.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
mayo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00528/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTEFANA CASTRO ZURITA, denunciado por 
ISIDRO HERNÁNDEZ CASTRO, SAN JUANA HERNÁNDEZ 
CASTRO, MARTIN HERNÁNDEZ CASTRO, REYNA 
HERNÁNDEZ CASTRO, SILVIA HERNÁNDEZ CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 28 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3306.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiséis de mayo del año en 
curso, el Expediente 00814/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA LUCILA TREVIÑO 
EMPARAM, denunciado por ENRIQUE JAVIER ZOLEZZI 
TREVIÑO, ALFONSO ZOLEZZI TREVIÑO, ARMANDO 
GUILLERMO ZOLEZZI TREVIÑO, FEDERICO ZOLEZZI 
TREVIÑO, JUAN JOSÉ ZOLEZZI TREVIÑO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCIA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3307.- Junio 18.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de noviembre dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01468/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de COSME FLORES ROSAS, denunciado por MA. DEL 
CARMEN BRIALES MAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de mayo de 2015 de dos mil quince.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3308.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de abril del dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00489/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EDMUNDO PÉREZ RODRÍGUEZ, denunciado por la C. 
OFELIA AVALOS RAMÍREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de abril de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3309.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CASTILLO ÁVILA denunciado por MA. TERESA LOZANO 
CASTILLO, asignándosele el Número 00472/2015, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 21 días de abril de 2015. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3310.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 23 
de febrero de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00184/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ALBERTO SALINAS 
PORRAS, denunciado por JOVITA YUCARI SALINAS DE LA 
CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 23/02/2015 11:27:16 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3311.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(18) dieciocho días del mes de mayo del año dos mil quince 
(2015), ordenó radicar el Expediente 00105/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIANO YADO 
DELGADO, denunciado por MAGDALENA YADO DELGADO Y 
JOSÉ YADO HERNÁNDEZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal ,de quince días 
contados a partir de la última publicación.  

Xicoténcatl, Tam., a 26 de mayo de 2015.- El Secretario De 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3312.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de mayo de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 512/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MARÍA 

SANTOS DE LEÓN, ÁNGELA GARCÍA LÓPEZ DE SANTOS 
Y/O ÁNGELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3313.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de noviembre del dos mil catorce, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01621/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONARDO ÁVILA MELGAREJO, 
denunciado por las CC. ELVIA RAMÍREZ RAMÍREZ, NAYELI 
ALEJANDRA ÁVILA RAMÍREZ Y MAYRA EDITHA ÁVILA 
RAMÍREZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de febrero 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3314.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Decimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de mayo del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00397/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO TREVIÑO  HINOJOSA promovido por 
MARÍA LUISA HINOJOS GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 25 de mayo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3315.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 12 de mayo de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00444/2015, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO FLORES 
CORTES. 

Y por el presente edicto que se publicara por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de mayo de 2015.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3316.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por ausencia temporal del Titular, del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha trece de marzo 
del año dos mil quince, el Expediente 00382/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AUREA 
RAMÍREZ PRIETO, denunciado por SEIDY SARAÍ COBAXIN 
RAMÍREZ Y DANIEL COBAXIN QUINO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, coma en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de marzo de 2015.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- 
Rúbrica. 

3317.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de mayo del dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00606/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
GUDALUPE HERNÁNDEZ DE LA GARZA, y denunciado por la 
los C.C. ANA LUISA HERNÁNDEZ RUIZ, ROSA ELVIA RUIZ 
HERNÁNDEZ, Y ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ RUIZ, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de un edicto que deberán de publicarse por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3318.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 19 diecinueve de mayo del año 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00568/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NOÉ MARES RODRÍGUEZ quien falleció el 18 
dieciocho de enero del año 2015 en Altamira, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la Ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por LAURA LUCINA RODRÍGUEZ 
ORTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 25 
de mayo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3319.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
mayo de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00561/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de REYNALDO RIVERA ALCALÁ, denunciado por 
MARÍA DE JESÚS ALCALÁ MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 02 de junio de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

3320.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha de veinte de mayo dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00586/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RANULFO ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, MARGARITA 
RODRÍGUEZ GARCÍA, denunciado por JOSÉ ALFREDO 
ZÚÑIGA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto. DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 01 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3321.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha de veinte de mayo dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00593/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROGELIO GODÍNEZ MORALES, denunciado por 
MARÍA BARAJAS REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto. DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 01 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3322.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de mayo del dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00643/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCO ANTONIO ARTEAGA LÓPEZ, y denunciado por los 
C.C. MARÍA ESTHER SANTOS, THALÍA ELIANNE Y MARCO 
ANTONIO de apellidos ARTEAGA SANTOS. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3323.- Junio 18.-1v. 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
junio del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00633/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ VEGA BAUTISTA, 
denunciado por BERTHA ALICIA GARCÍA CARRIZALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 05 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

3324.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 646/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de IRINEO POLANCO GALAVIZ, denunciado por los 
C.C. HERLINDA HERNÁNDEZ GUZMÁN, ROSALINDA 
POLANCO HERNÁNDEZ, IRENE POLANCO HERNÁNDEZ Y 
JUAN ANTONIO POLANCO HERNÁNDEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3325.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de abril de dos mil quince, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00608/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DELFINO SIFUENTES LÓPEZ, 
denunciado por la C. MA. INÉS FABELA SEGOVIA; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 
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H. Matamoros, Tam., 24 de abril 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3326.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de mayo del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00598/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HÉCTOR AURELIO NARVÁEZ PÉREZ, y 
denunciado por la C. BERNARDA REYNA MORAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3327.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de marzo del presente año, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 00402/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITA GARCÍA SÁNCHEZ, denunciado por MIGUEL 
GARCÍA RUIZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira. 
Tamaulipas a los 30 de abril de 2015 de dos mil quince.- DOY 
FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica.- LIC. CARLOS GREGORIO 
VEGA CASTILLO.- Rúbrica. 

3328.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TORIBIO RIVERA HERNÁNDEZ, 
quien falleciera en fecha: (16) dieciséis de febrero del año dos 
mil once, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Lo anterior en 
debido cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 

fecha (29) veintinueve de abril del año dos mil quince.- 
Sucesión denunciada por TERESA MENDOZA MOLAR, 
HILARIA, MARÍA, FELIPA, TORIBIO, FRANCISCO, TERESA 
Y JOSÉ ALFREDO, de apellidos RIVERA MENDOZA, a bienes 
de TORIBIO RIVERA HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00534/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en cd. Altamira, Tamaulipas a los once 
días del mes de mayo del año dos mil quince (11/05/2015).- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3329.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de mayo dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00585/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. 
VIRGINIA ANAYA AGUILAR, denunciado por JOSEFINA 
AGUILAR DE ANAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de mayo de 2015 de dos mil quince.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3330.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 4 cuatro de mayo de 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00507/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FILIBERTO GALAVIZ JIMÉNEZ, quien falleció el 13 trece de 
Octubre de 2008 dos mil ocho, en Querétaro, Querétaro, 
siendo su último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas; 
denunciado por REYNA PATRICIA GALAVIZ JIMÉNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 20 
de mayo de 2015.- DOY FE.  

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3331.- Junio 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 20 de abril del año 2015 dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00459/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CONSUELO 
FREGOSO CASTILLO quien falleció el 09 nueve de febrero de 
2014 dos mil catorce en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Avenida Madero, número 105 
poniente entre calle San Luis y Boulevard Adolfo López 
Mateos, de la colonia Unidad Nacional de ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89410, denunciado por 
MARGARITA SALINAS FREGOSO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 23 
de abril de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3332.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de mayo de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00556/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN CEPEDA MARTÍNEZ, denunciado por EMILIA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 22 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3333.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de abril de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00489/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUSEBIO SALAZAR GARCÍA, denunciado por la C. 
MARGARITA TORRES LUNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 20 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3334.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(19) diecinueve de mayo del dos mil quince (2015), ordenó 
radicar el Expediente 00111/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EVA RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 
denunciado por MARTHA ALICIA JASSO RODRÍGUEZ, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl Tam., 22 de mayo de 2015.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3335.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de mayo de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00520/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JORGE ARCADIO RIVERA MORUA, denunciado 
por EVANGELINA SOLÍS ECHEVARRÍA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 13 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3336.- Junio 18.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de Abril de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00466/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GONZALO RODRÍGUEZ ESPINOSA y JULIA 
ESTRADA HERNÁNDEZ, denunciado por la C. MA. DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ ESTRADA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 15 de mayo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3337.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CEDULA HIPOTECARIA 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil con residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, hace del conocimiento del público en 
general, que el bien inmueble que a continuación se describe 
ha quedado sujeto a juicio hipotecario dentro del Expediente 
Número 437/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el C. OMAR R. RODRÍGUEZ GONZÁLEZ por sus propios 
derechos en contra de GREGORIA OCHOA TREVIÑO. 

Siendo el objeto de esta operación la casa-habitación 
ubicada en manzana 71, lote 24, colonia revolución verde de 
este municipio de victoria, Tamaulipas, con una superficie de 
125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 12.50 metros con lote 23; AL SUR, 
en 12.50 metros con calle Pames; AL ESTE, en 10.00 metros 
con calle Juan Bautista, AL OESTE: en 10.00 metros, con 
propiedad de Yusef Bacarat Yada Rodríguez; inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos de 
registro: Sección I, Número 2460, Legajo 4-050: de fecha 30 de 
abril del 2003 y actualmente inmatriculado como Finca Número 
59813 de este municipio de Victoria. 

Siendo las prestaciones reclamadas las siguientes: 

A).- El pago de la cantidad de $45,000.00 (CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, que la demandada adeuda al suscrito a virtud del 
Contrato de Reconocimiento de Adeudo con Interés y Garantía 
Hipotecaria de fecha 13 de marzo del año 2012 que se exhibe 
como básico de la demanda y como anexo (1); por haber 
concluido el plazo de vigencia o pago del mismo (13 de marzo 
del actual 2015). 

B).- El pago de la cantidad de $2,700.00 (DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS M.N.) en concepto de intereses 
ordinarios normales equivalente a la tasa del 3 % (por ciento) 
mensual, correspondiente a los meses 13 de abril y 13 de 
mayo del actual 2015; atento a la Cláusula Primera y Tercera 
del contrato besico de la demanda; además de los que se 
sigan devengando hasta el día en que tenga verificativo el 
pago de la suerte principal reclamada. 

C).- A la demandada-deudora en su carácter además de 
garante hipotecaria le reclamo la ejecución de la hipoteca 
constituida en mi favor, porque la misma lo otorgó para 
garantizar el pago de las cantidades materia de reclamación y 
de los que se sigan generando; por lo que ante el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas deberá 
ordenarse el remate del bien inmueble hipotecario con las 
formalidades de ley. 

D).- El cumplimiento de la Cláusula Cuarta del contrato, 
mediante el pago de la cantidad de 50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS M. N.), en concepto de daños y perjuicios por el 
incumplimiento del pago de los intereses ordinarios de los 
meses 13 de abril y 13 de mayo del actual 2015. 

E).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y para su entrega  a las partes e inscripción en el registro 
público de la propiedad y  publicación por UNA SOLA VEZ en 
el periódico de mayor circulación que se edita en esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria Tam., 27 de mayo de 2015.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3338.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00586/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANASTACIO FRANCO CRUZ Y 
ROSA RUIZ RUIZ, denunciado por JUANA, GUILLERMO, MA. 
OLIVIA, JUAN JOSÉ, AMELIA, FRANCISCO, RAMÓN, MA. 
ROSALVA, MARCO ANTONIO, VÍCTOR MANUEL, de 
apellidos FRANCO RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04/06/2015 10:09:49 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3339.- Junio 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (08) ocho de mayo de dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente 00386/2013, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por alternativa 
cooperativa de SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por 
conducto de su endosatario en procuración Licenciado Arnulfo 
Reynaldo Vargas de Leija, en contra de INOSCENCIO 
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CASTILLO RODRÍGUEZ, TOMASA DUQUE RODRÍGUEZ y 
CIRILO MANCILLA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda, el día (24) VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien 
inmueble siguiente:  

 Finca Urbana Número 9917, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, consistente en terreno urbano, fracción 1 del lote 
2, manzana 7, de la colonia revolución verde de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 170.00 metros cuadrados, y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.00 
metros con calle Capitán Pérez, AL ESTE 17.00 metros con 
lote 4, AL SUR 10.00 metros con fracción dos del mismo lote, y 
AL OESTE 17.00 metros, con calle Tampico, Referencia 
Catastral 04-01-05-006-001, propiedad de INOSCENCIO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, casado en régimen de sociedad 
conyugal, en cuanto al cien por ciento de propiedad por título 
de donación.  

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en este distrito judicial, sirviendo como postura legal 
las dos terceras partes del precio fijado al bien inmueble por 
los peritos que lo es la cantidad de $712,500.00 
(SETECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), con una rebaja del diez por ciento, conforme a lo 
establecido en el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el periódico oficial del estado, en días hábiles (de lunes a 
viernes), y para el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., a 22 de mayo de 2015.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil.- LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos.- LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3340.- Junio 18, 24 y 30.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, mediante auto 
dictado en fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 
ordenó la publicación de la solicitud de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), Expediente 924/2014, promovido por C. Nelson 
Vázquez Domínguez, en representación del señor ENRIQUE 
KNIGHT DELGADO, a fin de acreditar que su representado ha 
poseído por más de 16 años el bien inmueble ubicado en 
Primera Avenida número 202, entre Cuauhtémoc y Santiago, 
de la colonia Americana de Tampico, Tamaulipas. 

En Altamira, Tamaulipas, a (19) diecinueve de noviembre 
del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito que antecede, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado al C. NELSON VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, en 
representación del señor ENRIQUE KNIGHT DELGADO, 
personalidad que se le reconoce por la copia certificada del 
poder que exhibe, se le tiene promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), a fin de acreditar que su representado ha poseído 
por más de 16 años el bien inmueble ubicado en Primera 
Avenida número 202, entre Cuauhtémoc y Santiago, de la 
colonia Americana de Tampico, Tamaulipas, con las 
características de publica, pacifica, continua y a título de 
dueño.- Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que expresa.- Estando la promoción ajustada a 
derecho, dese entrada a la demanda, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente.- Se admite 

la promoción por cuanto procede a derecho.- Por cuanto hace 
a la prueba Testimonial que ofrece, se le dice que previamente 
se da vista mediante notificación personal al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para que manifieste 
lo que a su representación compete.- Asimismo, se ordena dar 
vista mediante notificación personal a los colindantes del 
predio, colindante AL SUR, la C. Rafaela Magallon García, con 
domicilio en Avenida Cuauhtémoc 1205 colonia Americana, de 
Tampico, Tamaulipas, entre Primera Avenida y calle Texas, 
C.P. 89190; colindante AL ESTE, el C. Fidel Rojas Cholico, con 
domicilio en Avenida .Cuauhtémoc 208 colonia Americana, de 
Tampico, Tamaulipas, entre Primera Avenida y calle Texas, 
C.P. 89190; y AL OESTE colinda con la C. Mercedes Ramos 
Cholico de Ramírez, con domicilio en Avenida Cuauhtémoc 
204 colonia Americana, de :Tampico, Tamaulipas, entre 
Primera Avenida y calle Texas, C.P. 89190; a quienes deberá 
corrérseles traslado con copias autorizadas por el Secretario 
de Acuerdos de la solicitud que aquí se provee y documentos 
anexos, para que dentro del término de tres días, manifiesten 
lo que a su interés convenga.- Expídase el edicto 
correspondiente, para la publicación de la solicitud de 
jurisdicción voluntaria que hoy se provee, por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado.- Se 
tiene por señalado como domicilio particular de la parte actora, 
el ubicado en calle Naranjo Número 407 entre calles Fresno y 
Palma, de la colonia Del Bosque de Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89318, y señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Fray Andrés de Olmos 
número 502 Norte, esquina con Calle Venustiano Carranza en 
la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000, 
y se tiene como su Asesor Jurídico a la Lic. Yolanda Ruiz 
Escobedo, en los términos de los artículos 52, 53 y 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese 
personalmente.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 
52, 226, 227, 247, 248, 881, 866, 867, 868 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- "Dos firmas ilegibles.- 
Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 881 
fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tam., a 11 de mayo de 2015.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3039.- Junio 9, 18 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de 
abril de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00308/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por Jorge 
Eduardo Gallardo González y continuado por Agustín González 
Hernández, en su carácter de apoderado general para pleitos y  
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cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de RODOLFO ENRÍQUEZ SEGURA Y CLAUDIA DE 
LEÓN MOLINA, ordeno sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa 7, tipo B1 ubicada en calle Circuito Insurgentes 
Oriente, número oficial 5, Fraccionamiento "Hacienda La 
Lima" edificada sobre el lote 7, de la manzana 1, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 50.52 m2, correspondiéndole un divisor de 
11.111%, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 12.00 metros con lote 8, AL SUR: en 12.00 
metros con lote número 6, AL ESTE: en 6.50 metros con 
propiedad privada, AL OESTE: en 6.50 metros con calle 
Circuito Insurgentes Oriente. - Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Numero 2025, Legajo 3-041 de fecha cuatro de marzo de dos 
mil ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- 
Así como la Finca Número 103196 de fecha veintidós de 
enero de dos mil quince.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL ), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por el perito valuador en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3342.- Junio 18 y 25.-1v2. 
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Publicación de Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias Finales 

“CENTRO CAMBIARIO GARITA S.A. DE C.V." 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Dionicio Sáenz Valdez, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad denominada "CENTRO CAMBIARIO GARITA 
S.A. DE C.V."; con Registro de Centro Cambiario Número 21159, con oficio de fecha 3 de Enero del 2012, expedido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con Registro Federal de Contribuyentes CCG111025SX7, con Folio Número A3894767, con fecha de 
inscripción 26-10-2011, y fecha de inicio de operaciones, 25-10-2011, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, e inscrita en 
el Registro Público del Comercio, en esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con Folio Mercantil Electrónico No. 1504 *3, Control 
Interno 8 y fecha de Prelación 28/Octubre/2011, manifiesta, que en relación a la Disolución de la Sociedad antes mencionada, por medio 
de la presente, se hace la respectiva publicación del correspondiente Balance General Final al 27 de marzo del 2015 por Liquidación, así 
como el Estado de Perdidas y Ganancias del 1 de enero al 27 de marzo del 2015 por Liquidación, formulado por el C.P. RICARDO DE 
LA GARZA ANDARZA, quien signa el mismo en conjunto con el suscrito. Lo anterior es para dar cumplimiento con la legislación vigente 
en la materia, con fundamento en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo tanto, publíquese lo anterior por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, lo cual se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de marzo del 2015.- En su carácter Administrador Único de la Sociedad denominada " CENTRO 
CAMBIARIO GARITA S.A. DE C.V.", C. DIONISIO SÁENZ VALDEZ.- Rúbrica. 

 

 
 

  CENTRO CAMBIARIO GARITA S.A. DE CV  

 BALANCE GENERAL FINAL AL 27 DE MARZO DE 2015  

   POR LIQUIDACIÓN      

A C T I V O  P A S I V O  

CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  

CAJA   $0.00 PROVEEDORES $0.00

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE  $0.00 PASIVO FIJO  

ACREEDORES $0.00

PASIVO DIFERIDO 

$0.00

FIJO TOTAL DE PASIVO  $0.00

 MONTO ORIGINAL    DEPRECIACIÓN   NETO  

 DE LA INVERSIÓN    ACUMULADA    CAPITAL CONTABLE  

EQ. DE COMPUTO/PROG $0.00 $0.00 $0.00

EQUIPO DE TRANSPORTE $0.00 $0.00 $0.00 CAPITAL CONTABLE $0.00

TOTAL ACTIVO FIJO  $0.00 $0.00 $0.00 FUTURAS APORTACIONES $0.00

RESULTADO EJERCICIOS ANT $0.00

RESULTADO DEL PERIODO $0.00

TOTAL DE ACTIVO FIJO $0.00 TOTAL DE CAPITAL CONTABLE  $0.00 

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE  $0.00

$0.00

      

No hay Activos que distribuir a los Accionistas    

 

Representante Legal, R.F.C. SAVDD620116ML7, C. DIONISIO SÁENZ VALDEZ.- Rúbrica.- R.F.C. GAAR600518PQ6, Ced. Prof. 
1316346, C.P. RICARDO DE LA GARZA ANDARZA.- Rúbrica. 
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CENTRO CAMBIARIO GARITA S.A. DE CV 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL 01 DE ENERO AL 27 DE MARZO 2015 

 POR LIQUIDACIÓN  

ING VENTA DE DÓLARES $0.00 

MENOS :  

COMPRA DE DÓLARES $0.00

UTILIDAD BRUTA $0.00

MENOS:  

GASTOS GENERALES: $0.00

SUELDOS $0.00

IMSS $0.00

INFONAVIT $0.00

2% NOMINAS $0.00

DEPRECIACIÓN DE EQ. DE TRANSPORTE  $0.00

DEPRECIACIÓN DE EQ. DE COMPUTO $0.00

TELÉFONO $0.00

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES $0.00

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y TRANSPORTE $0.00

PAPELERÍA Y ÚTILES $0.00

INTERESES POR CRÉDITO $0.00

VARIOS 

RESULTADO DEL EJERCICIO  $0.00

 

 

Representante Legal, R.F.C. SAVDD620116ML7, C. DIONISIO SÁENZ VALDEZ.- Rúbrica.- R.F.C. GAAR600518PQ6, Ced. Prof. 
1316346, C.P. RICARDO DE LA GARZA ANDARZA.- Rúbrica. 
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GLOBAL PATROL US S.A. DE C.V. 

Estado de Posición Financiera 

       

ACTIVO        

  CIRCULANTE     

  CAJA  $ 50,000.00   

       

  SUMA ACTIVO  $ 50,000.00   

       

PASIVO      $    - 

       

CAPITAL       

  APORTACIONES    $ (50,000.00) 

       

  SUMA P+C  $ (50,000.00)   

       

 

 

OSCAR EDUARDO  FLORES CRUZ.- Rúbrica. 

 

3068.- Junio 9, 18 y 30.-3v3 
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